
Registro Número Uno de Reinosa.
Tomo:  1. Libro: 53. Folio: 232. Finca: 5727. Inscripción: 1.
Descripción:  Vivienda a la derecha letra D, en la tercera

planta del edificio en Reinosa, avenida Puente Carlos,
número 6, de 134,67 metros cuadrados.

Valoración:  186.878,87 euros.
Cargas: 
Importe total actualizado: 45.567,18 euros.

Carga número 1:
Hipoteca  a favor de Caja de España de Inversiones,

Caja de Ahorros y Monte de Piedad, en garantía de un
préstamo de 60.000 euros con una duración de veinte
años, causando la inscrpición cuarta con fecha 17 de julio
de 1999. A fecha 20 de octubre de 2008 queda pendiente
de pagar 45.567,18 euros.

Carga número 2:
Embargo a favor de la Caja de Ahorros de Santander y

Cantabria, ejecutivo número 411/01, en reclamación de
3.310,97 euros de principal, más 991,60 euros en con-
cepto de intereses y costas. A fecha 17 de octubre de
2008, no aparece dicho embargo en el Registro de la
Propiedad de Reinosa.

Lote 02. 
Número de diligencia: 390523000752Y.
Fecha de diligencia: 30 de marzo de 2005.
Tipo de subasta en primera licitación: 76.913,16 euros 
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 15.382,63 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Bien número 1
Tipo de bien:  Vivienda.
Localización: Barrio Santa María Villacantid, 32. 39211

Hermandad de Campoo de Suso.
Registro Número Uno de Reinosa.
Tomo: 970. Libro: 123. Folio: 27. Finca: 16523

Inscripción: 1.
Descripción: Casa en Villacantid, barrio de Santa María,

número 32, compuesta de planta baja en parte destinada
a establecimiento mercantil, vivienda en alto, cuadra pajar

y corral; mide una superficie de 235,45 metros cuadrados,
por tener un fondo la primera de las fincas agrupadas de
once metros ciento cuarenta y cinco milímetros, que es el
mismo que la otra

Valoración:  142.591,20 euros.
Cargas:
Importe total actualizado:  65.678,04 euros.

Carga número 1:
Hipoteca  a favor del Banco Español de Crédito por un

plazo de doce años a partir del 31 de agosto de 1992, ins-
cripción quinta. A fecha 23 de octubre de 2008, el Banco
Español de Crédito nos comunica que el préstamo hipote-
cario está saldado económicamente.

Carga número 2:
Hipoteca a favor del Banco de Santander por importe

de 20.000.000 de pesetas por un plazo de quince años,
causando la inscripción décima a fecha 20 de noviembre
de 2000. A fecha 30 de octubre  de 2008, quedan por
pagar 65.678,04 euros.

Carga número 3:
Embargo a favor de la Caja de Ahorros de Santander y

Cantabria, ejecutivo 411/01, en reclamación de 3.310
euros de principal, más 991 euros en concepto de intere-
ses y costas. A fecha 17 de octubre de 2008, no aparece
dicho embargo en el Registro de la Propiedad de Reinosa.

Santander, 1 de diciembre de 2008.–Firmado, Celestino
Rodríguez Fernández.

ANEXO 2

OTRAS CONDICIONES

Subasta número: S2009R3976001002.
No existen otras circunstancias, cláusulas o condicio-

nes que deban aplicarse en esta subasta.
08/16640
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que modifica la anterior y la Ley 2412001,de 27 de diciembre (BOE del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo inte-
resado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta. 

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial»
de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en
horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y
localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax. 

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

Santander, 1 de diciembre de 2008.–El director provincial, PD, la subdirectora provincial de Gestión Recaudatoria, Pilar
Balda Medarde.
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08/16713

AYUNTAMIENTO DE ARNUERO

Citación para notificación de liquidación tributaria del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Notificación por comparecencia: Se encuentran pen-
dientes de notificar las liquidaciones tributarias cuyo
sujeto pasivo y expediente se especificarán a continua-
ción. Consta en cada uno de los expedientes, la imposibi-
lidad de efectuar la notificación (por causas no imputables
al Ayuntamiento), y el intento de la notificación en el domi-
cilio fiscal o en el designado por el interesado, en al
menos dos ocasiones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 y
112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, se citará a los deudores por medio del presente
anuncio, para ser notificados por comparecencia.

ACTO: LIQUIDACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES
INMUEBLES.

Órgano responsable de la tramitación: Servicio de
Recaudación Ayuntamiento de Arnuero.

Procedimiento de recaudación en período voluntario:
título III, capítulo I del Reglamento General de
Recaudación, RD 939/2005 (BOE 2 de septiembre de
2005).

NOTIFICACIÓN 1/08-V
RELACIÓN QUE SE CITA

SÁNCHEZ ARGOS,JUAN ANT URBANA
MARTÍNEZ CASANUEVA,RAFAEL 13706946G RÚSTICA
GUERRA HERRERA,JOSÉ MARÍA 13883471G RÚSTICA
GOYENECHEA GALIÁN,BEGOÑA 30052583R RÚSTICA
ACEBEDO FERNÁNDEZ,FRANC RÚSTICA
EMALDIA LANDA,GERARDO 14757335Y RÚSTICA
RÍO DIESTRO, MANUEL RÚSTICA
SOLAR CASTAÑEDA, M LUISA RÚSTICA
DESARROLLO INMOBILIARIO DE ISLA S.A. A39081948 RÚSTICA

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasi-
vos comprendidos en la relación anterior, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, deberán comparecer en
el plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
BOC, de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce
horas, ante estas oficinas, sitas en Santoña, calle
Manzanedo 14 bajo y los viernes de once a trece en la ofi-
cina de Recaudación de Arnuero, para notificarles los
actos administrativos que les afectan.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Arnuero, 3 de diciembre de 2008.–El Servicio de
Recaudación (ilegible).
08/16625

AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE CICERO

Citación para notificación del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles de Naturaleza Urbana.

Notificación por comparecencia: Se encuentran pen-
dientes de notificar las liquidaciones tributarias cuyo
sujeto pasivo y expediente se especificarán a continua-
ción. Consta en cada uno de los expedientes, la imposibi-
lidad de efectuar la notificación (por causas no imputables
al Ayuntamiento), y el intento de la notificación en el domi-
cilio fiscal o en el designado por el interesado, en al
menos dos ocasiones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 y
112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, se citará a los deudores por medio del presente
anuncio, para ser notificados por comparecencia.

ACTO: NOTIFICACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUE-
BLES DE NATURALEZ URBANA.

Órgano responsable de la tramitación: Servicio de
Recaudación Ayuntamiento de Bárcena de Cicero.

Procedimiento de recaudación en período voluntario:
Título III, capítulo I del Reglamento General de
Recaudación, RD 939/2005 (BOE 2 de septiembre de
2005).

NOTIFICACION 1/8-V
RELACIÓN QUE SE CITA

LANDALUCE VELEZ,MANUEL (TRETO S. L.) 13644746L
VAZQUEZ MARDONEZ, JORGE 13981597N
GOMEZ ORTIZ,BERNARDO 72042814Y
MORAGAS GARRIDO, AITOR 46764586C
URPASQUI, S.L. B39398524

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasi-
vos comprendidos en la relación anterior, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, deberán comparecer en
el plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
BOC, de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce
horas, ante estas oficinas, sitas en Santoña, calle
Manzanedo 14 bajo y los martes y jueves de once a trece
en la oficina de Recaudación de Bárcena de Cicero, para
notificarles los actos administrativos que les afectan.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Bárcena de Cicero, 13 de diciembre de 2008.–El
Servicio de Recaudación (ilegible).
08/16624
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